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PERSONAL Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

ACTOS

295/000028 (CD)
950/000010 (S)

RESOLUCIÓN DE 25 DE MAYO DE 2021, DEL TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR LA OPOSICIÓN 
PARA LA PROVISIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE CINCO PLAZAS DEL CUERPO TÉCNICO-
ADMINISTRATIVO DE LAS CORTES GENERALES (TURNOS ORDINARIO Y DE DISCAPACIDAD), POR 
LA QUE SE APRUEBAN Y HACEN PÚBLICAS LAS RELACIONES PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y 
EXCLUIDOS Y PREVISIÓN DE CALENDARIO DE CELEBRACIÓN DE EJERCICIOS DE LA OPOSICIÓN

De conformidad con lo establecido en la base Quinta de la convocatoria de la oposición para la 
provisión, por promoción interna, de cinco plazas del Cuerpo Técnico-Administrativo de las Cortes 
Generales, publicada en el «BOCG. Sección Cortes Generales», Serie B, núm. 24, de 10 de noviembre 
de 2020, el Tribunal designado por las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado a tal efecto, en 
su reunión del día de la fecha, ha acordado lo siguiente:

Primero. 

Aprobar las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, con expresión 
de los motivos de exclusión en cada caso, que figuran respectivamente como Anexos I y II a la presente 
Resolución.

Segundo. 

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Sección Cortes Generales, Serie 
B, Régimen Interior) de la presente Resolución, junto con la relación provisional de aspirantes excluidos 
en la oposición, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso.

En la página web de cada Cámara se hará pública la Resolución, junto con las relaciones provisionales 
de admitidos y excluidos.

Tercero.

Declarar, de conformidad con la mencionada base Quinta de la convocatoria, la apertura de un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de las Cortes Generales, dentro del cual podrán presentarse reclamaciones a las citadas 
relaciones o subsanarse los defectos en que se hubiere incurrido y que hayan motivado, en su caso, la 
exclusión u omisión.

La subsanación de defectos deberá realizarse mediante la presentación del escrito de subsanación y, 
en su caso, documentación correspondiente, según el modelo que consta como Anexo III a la presente 
Resolución, por correo electrónico a la dirección oposicion.tecnicos2020@senado.es, o bien remitirse en 
cualquiera de los medios admitidos en la legislación de procedimiento administrativo vigente. En este 
último caso, deberá advertirse dicha circunstancia mediante correo electrónico enviado a la citada 
dirección dentro del plazo de subsanación.

Cuarto. 

Informar a los aspirantes de la previsión de calendario para la celebración de los diferentes ejercicios 
de que consta la oposición, en nota informativa que figura en el Anexo IV.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

C
G

-B
-5

4



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie B Núm. 54 28 de mayo de 2021 Pág. 3

Quinto. 

Informar a los aspirantes de la previsión de calendario de la convocatoria de la oposición para la 
provisión de siete plazas del Cuerpo Técnico-Administrativo de las Cortes Generales (turnos libre, 
restríngido y de discapacidad), en nota informativa que figura en el Anexo IV.

Palacio del Senado, 25 de mayo de 2021.—El Presidente del Tribunal, Francisco Manuel Fajardo 
Palarea.

ANEXO II

Relación provisional de excluidos (*)

TURNO ORDINARIO

Apellidos y nombre NIF Motivos de exclusión

GARCÍA SEN, EMILIA ***4894** B

LLORENTE MARTÍNEZ, MIGUEL ***4695** B

MALLO FERNÁNDEZ, MARÍA ELENA ***3638** B

RODRÍGUEZ MORAL, ANA ***6378** A, B

Relación provisional de excluidos (*)

TURNO BASE CUARTA

Apellidos y nombre NIF Motivos de exclusión

ESQUIVIAS RAMÍREZ, JAVIER MANUEL ***2340** A

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN

A) No ser personal funcionario del Cuerpo Administrativo de las Cortes Generales y reunir, al menos, 
cuatro años de servicio activo en dicho Cuerpo.

B) No poseer o no haber declarado poseer la titulación requerida, con su denominación oficial 
completa y centro que expidió el título.

(*) Para preservar los datos de carácter personal, la referencia al NIF representa cuatro cifras numéricas aleatorias del 
documento nacional de identidad, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. cv
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295/000059 (CD)
900/000060 (S)

Examinadas las solicitudes presentadas en el concurso para la provisión de diversas plazas de 
Taquígrafo-Estenotipista dentro de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados y del Senado, 
previo a la adscripción definitiva de los funcionarios de nuevo ingreso del Cuerpo de Redactores 
Taquígrafos y Estenotipistas de las Cortes Generales convocado el día 11 de mayo de 2021,

Visto el baremo para la provisión de puestos de las Plantillas Orgánicas mediante el sistema de 
concurso aprobado con fecha 20 de septiembre de 2013 y publicado en el «BOCG. Sección Cortes 
Generales», núm. 45, serie B, de fecha 26 de septiembre de 2013,

Visto el artículo 33 del Estatuto del Personal de las Cortes Generales,

Hemos resuelto adjudicar las plazas convocadas, con efectos de 1 de junio de 2021, de acuerdo con 
el orden de antigüedad en el Cuerpo al que están adscritos los puestos convocados, que a continuación 
se señalan, y en función de las preferencias manifestadas por los aspirantes:

ORDEN DE ANTIGÜEDAD

1. D.ª Encarnación Ramos Villajos.
2. D.ª María Lourdes Aisa Gámez.
3. D.ª Amaya María Fajardo Rodríguez.
4. D.ª María Gómez Muñoz.
5. D.ª Teófila Moreno de la Fuente.

SECRETARÍA GENERAL DEL SENADO

Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria

Departamento del Diario de Sesiones

Quedan adscritas D.ª Encarnación Ramos Villajos, D.ª María Lourdes Aisa Gámez y D.ª Amaya 
María Fajardo Rodríguez a sendas plazas de Taquígrafo-Estenotipista, en régimen de jornada completa, 
con horario especial, con dedicación normal y sin complemento de destino.

Contra esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Estatuto de Personal de 
las Cortes Generales, podrá interponerse recurso ante la Mesa de la Cámara a la que corresponda la 
plaza cuya adjudicación se pretenda recurrir, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de la presente resolución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo de 2021.—El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.—El Letrado Mayor del Senado, Manuel Cavero Gómez.
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295/000061 (CD)
900/000062 (S)

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33, Y EN LOS APARTADOS 1, 2 Y 3 
DEL ARTÍCULO 34 DEL ESTATUTO DEL PERSONAL DE LAS CORTES GENERALES Y CON 
CARÁCTER PREVIO A LA ADSCRIPCIÓN DEFINITIVA DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE NUEVO 
INGRESO DEL CUERPO DE REDACTORES, TAQUÍGRAFOS Y ESTENOTIPISTAS DE LAS CORTES 
GENERALES, SE CONVOCA CONCURSO PARA PROVEER LOS PUESTOS DE TRABAJO QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN, DENTRO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS ENTRE EL PERSONAL FUNCIONARIO DEL CITADO CUERPO INGRESADO CON 

ANTERIORIDAD AL 5 DE MAYO DE 2021

SECRETARÍA GENERAL DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

Dirección de Asistencia Técnico-Parlamentaria

Departamento de Redacción del Diario de Sesiones

Servicio de Redacción del Diario de Sesiones:

—  Doce plazas de Taquígrafo-Estenotipista, en régimen de jornada completa, con horario especial, con 
dedicación normal y sin complemento de destino.

Quienes perteneciendo al mencionado Cuerpo estén interesados en acceder a alguna de dichas 
plazas podrán solicitarlo mediante instancia que se remitirá indistintamente a las Direcciones de Recursos 
Humanos y Gobierno Interior de las Secretarías Generales del Congreso de los Diputados o del Senado, 
a través de las siguientes direcciones de correo electrónico: gobi.forsel@congreso.es o seleccion.
formacion@senado.es, antes de las 12:00 horas del día 28 de mayo de 2021.

Para la resolución del concurso será de aplicación el baremo aprobado por el Letrado Mayor de las 
Cortes Generales con fecha 20 de septiembre de 2013 y publicado en el «BOCG. Sección Cortes 
Generales», serie B, núm. 45, de 26 de septiembre de 2013.

Por tratarse de puestos básicos, de conformidad con lo dispuesto en el citado baremo, el único mérito 
que se tendrá en cuenta es la antigüedad en el Cuerpo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de mayo de 2021.—El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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